
  

  
»EPUB. CA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 1 1 

RESOLUCION No.87.4.2.1.  ([)J29y5 

GUSTAVO BARRERA ESPINALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO +: 

QUE el 12 de noviembre de 1987 ase ha otocgado ante «ei Notario 

Cuarto del cantón Manta la escrituca plública de aumento de capital y 
cefocma de estatutos de “VIAJES Y PURISMO A £ DELGADO CIA.LIDA"; 

QUE el señoc Antonio Deigado Alvacado, en su calidad de Gecente 
” y Representante Legal de la compalíla, con ei patrocinio del 
be.Gonzálo Vera YV.. ha solicitado la aprobación de la indicada 
escrituca pública. a cuyo «fecto ha peesentado tres coplas 
certificadas de la misma; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presantado el intfocme 
favorable No.SC.DIA.ICP.A.37.031 del 23 de noviembre de 1987; 

QUE (ia Unidad de Derecho Societacio mediante  memocando 
o.SC.ICP.0DS.87.026 de 27 de novieabce de 1987 na emitióo informe 
favorable para la continuacidn del trámite, una vez que consideca cue 
se ha dado cumplimiento a las cequisitos legales cespectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Señoca 
pi pp de Compañillas, madiante Resolución No.ADM-87103 de 5 de 
J : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) es ausento de capitai de “VIAJES Y 
TURISMO Á É DELGADO CIA.LIDA" por (8/.1'500,000.00.) UN MILLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES, con lo cual asciande a (8/.5'000.000.00.) CINOO 
MILLONES DE SUCRES dividido en 5.000 participaciones de (S/.1.000.00.) 
UN MIL SUCRES cada una; y b) la refocma de estatutos constantes en la 
cefeción esccituca. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
ca se publique, por una ves, en uno de los diacios de mayoc 

cifculación de Manta. Un ejemplar de la publicación debera entregarse 
a esto Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantan Manta 

— tome nota al margen de la matriz de la escritura píblica que se 
apcueba, del contenido de la ¡presente Resciución y siente caszin de 
seta anotación.
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PERIS CAER A 6 PP DECANO CIAL LTDA" 

e Fudkiihc , ¡PASPONER que ds Registrados Mecsantíi del maucón 
Manta; insccios ¡a vefeciód sscricota "piblias jhito don la presente 
Resorución. archive ua copla Ús dicna escrituga- y devuals? ¿ás 
cestantes 200 a cazón de a .scciovida que se ocoena; y: 0) Cuiisis 
¡dy ,Ciille AiSacIiacionma contenidas en ta Ley de rezgigtca f el 
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dize al Wacjan de de malcia de ía escritura pública de 5 de Jucio de 
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DOY FE: Qué al margen de la Escritura NA 535 , 

de fecna doce de Noviembre de mil novecientos ochenta y - 

Siete hay una razón que dice: Mediante Resolución Número 

87.4.2,1.0026, de fecha veintisiete de Noviembre de mil no- 

vecientos ochenta y Siete, autorizada por el señor Abogado 

Gustavo Barrera Espinales, Intendente de Compañfas de Porto 

viejo, con la cual queda aprobado el Aumento de Capital So- 

cial y Reformas de Estatutos Sociales de la Compañía Viajes 

y Turismo A. € F. Compañía Limitada .- Manta , 08 de Febre- 

ro de 1988 . EL NOTARIO . - 
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AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ No. (186) DE CONSTITUCION DE 

PAÑIA DE RESPONSALIDAD LTDA', HE SENTADO QUE DICHA COMPAÑIA HA £ 

AUMENTADO SU CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE L 

COMPAÑIA VIAJES Y TURISMO A 8 F, DELGADO CIA. LTDA, DICHA ESCRITU. 

FUE CELEBRADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTON MANTA LCDO, ALCIDE 
VELEZ EL 12 DE NOVIEMBRE DE 1,987 Y HA SIDO APROBADA SEGUN RESOLU . 

CION EXPEDIDA POR EL ABOGADO GUSTAVO BARRERA ESPINALES , INTENDENTE 

DE, COMPAÑIAS NO, 87,4,2,1, 0026”, DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE —- 
1, 9er DOY FE .. 
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